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MINISTERIO DE HACIENDA

26845 ORDEN de 27 de octubre de 1977 por la que se 
modifican los tipos de la desgravación fiscal a la 
exportación correspondientes a las mercancías que 
se citan.

Ilustrísimo señor:

Razones de política comercial o de abastecimiento nacional 
aconsejaron, al elaborar la tarifa de la desgravación fiscal a la 
exportación, que se fijara en  su nivel mínimo el tipo corres
pondiente a determinados productos.

Desaparecidas para las mercancías a que se refiere la pre
sente Orden aquellas circunstancias y habiendo surgido posibi
lidades de exportación de las mismas, procede se ajusten los 
tipos de desgravación fiscal a la exportación actualmente 
vigentes a los que tienen atribuidos en la tarifa del Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores.

En su virtud, cumplidos los trámites de propuesta previstos 
en el artículo 2.° del Decreto 1255/1970, que regula la desgra
vación fiscal a la exportación, y en uso de las facultades con
feridas por el artículo 7.° de dicha disposición,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Ajustes Fiscales en Frontera, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se modifica la tarifa de la desgravación fiscal a 
la exportación en la forma siguiente:

Partida Mercancías Tipo D. F. E.

17.02 C Los demás (azúcares, jarabes, suce-
dáneos de la miel, etc.) ............. 8 %

Ex 26.01 M-5 Concentrados de minerales de nio-
bio y de tantalio con un conte
nido del 25 al 40 por 100, ambos 
inclusive, de tantalita y no menos 
del 25 por 100 de niobita ............. 8 %

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1077.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DEL INTERIOR

26846 ORDEN de 30 de octubre de 1977 por la que se 
desarrolla el Real Decreto 2917/1976, de 30 de octu
bre, sobre personal de las músicas de las Fuerzas 
Armadas.

Excelentísimo señor:

En uso de la autorización concedida por la disposición fi
nal del Decreto 2917/1976, de 30 de octubre («Boletín Oficial del 
Estado» número 306, de 22 de noviembre de 1976), sobre el 
personal de las Músicas de las Fuerzas Armadas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente, en 
relación a la Música de las Fuerzas de Policía Armada:

Articulo 1.º El personal de las Músicas de las Fuerzas de 
Policía Armada tendrá las siguientes categorías y empleos:

— Director Músico:

Un Comandante o Capitán Director Músico, indistinta
mente, del Cuerpo de Directores de Música Militares del 
Ejército de Tierra.

— Subdirectores Músicos:

Teniente Subdirector Músico.
Alférez Subdirector Músico.

— Suboficiales Músicos:

Subteniente Músico.
Brigada Músico.
Sargento Primero Músico.
Sargento Músico.

— Clases Músicos:

Cabo Primero Músico.
Cabo Músico.
Policía Músico.

Art 2.° Las plantillas del personal de la Música de la Po
licía Armada se distribuirán de la siguiente forma:

— Director Músico: Un Comandante o Capitán Director Mú
sico del Cuerpo de Directores de Músicas Militares del 
Ejército de Tierra.

— Subdirectores Músicos: Existirán dos, Teniente o Alférez 
Subdirector Músico, indistintamente.

— Suboficiales Músicos: Del total de la plantilla de Sub
oficiales Músicos, el 40 por 100 serán Subtenientes y Bri
gadas Músicos y el 60 por 100 restante Sargentos Prime
ros y Sargentos Músicos.

— Clases Músicos: Del total de la plantilla de Clases Mú
sicos, el 40 por 100 serán Cabos Primeros y Cabos Músi
cos y el 60 por 100 restante Policías Músicos.

Art. 3.° El ingreso como Policía Músico será por oposición, 
entre los componentes del Cuerpo de la Policía Armada, Cla
ses de tropa y marinería- de los Ejércitos y de la Guardia Ci
vil y personal civil con servicio militar cumplido, que tengan 
los conocimientos o titulaciones que se fijen en la Orden de 
Convocatoria.

Art. 4.° El acceso como Cabo Músico será por oposición, al 
que podrán concurrir personal de Policía Armada, Clases de 
tropa Músicos y Clases de tropa y marinería de los Ejércitos, 
Guardia Civil y personal civil con el servicio militar cum
plido, que tengan los conocimientos o titulaciones que se fijen 
en la orden de convocatoria. El 70 por 100 de las vacantes 
se cubrirán por oposición restringida entre las clases de la 
Policía Armada Músicos y el 30 por 100 restante por oposición 
libre entre el resto del personal militar y personal civil.

Si no se cubriera dicho 70 por 100, las plazas que hayan 
quedado vacantes se adjudicarán por oposición restringida en
tre las Clases de tropa Músicos de los Ejércitos y Guardia Ci
vil. En el caso de que, por el procedimiento anterior no se lle
gara a cubrir el tanto por ciento fijado, las vacantes restan
tes pasarán a incrementar las plazas convocadas, en oposición 
libre, entre el personal militar y civil.

Art. 5.° Las edades límites para tomar parte en las opo
siciones de Cabo Músico y Policía Músico serán las siguientes:

— Pertenecientes a la Policía Armada: Sin límite de edad.
— Pertenecientes al resto de las demás Fuerzas Armadas: Mí

nima de veinte años y máxima de treinta y cinco, en la 
fecha de publicación de la convocatoria.

— Civiles: Mínima de veinte años y máxima de treinta años, 
en la fecha de la publicación de la convocatoria.

Art 6.° El ascenso a Cabo Primero Músico será otorgado au
tomáticamente a los Cabos Músicos que lleven un año de an
tigüedad en este empleo y estén bien conceptuados, previo in
forme favorable del Director Músico.

Art. 7.° El acceso a Sargento Músico será por oposición, 
a la que podrán presentarse las clases de la Policía Armada, 
Sargentos Músicos y Clases de tropa, Músicos de los Ejérci
tos y Guardia Civil, personal militar y civil que tengan la 
titulación o conocimientos que se fije en la orden de convo
catoria.

El 70 por 100 de las vacantes se cubrirán por oposición res
tringida entre las clases Músicos de la Policía Armada, y el 
30 por 100 por oposición libre entre los demás aspirantes. Si 
no se cubriera dicho 70 por 100, las plazas que hubieran que
dado vacantes se adjudicarán, por oposición restringida, entre 
los Sargentos Músicos y Clases de tropa Músicos de los Ejér
citos e Institutos Armados. En el caso de que, por el proce
dimiento anterior, no se llegara a cubrir el tanto por ciento 
Fijado, las vacantes restantes pasarán a incrementar las pla
zas convocadas, en oposición libre, entre el resto de los opo
sitores.



Art. 8.° Las edades límites para tomar parte en la oposi
ción de Sargento Músico serán las siguientes:

— Pertenecientes a las Fuerzas de Policía Armada: Sin lí
mite de edad.

— Pertenecientes a las demás Fuerzas Armadas: Mínima de 
veinte años y máxima de treinta y ocho, en la fecha de 
publicación de la convocatoria.

— Civiles: Mínima de veinte años y máxima de treinta años 
en la fecha de la publicación de la convocatoria.

Art. 9.° Los aspirantes declarados aptos en las respectivas 
oposiciones serán nombrados Sargentos, Cabos y Policías Mú
sicos alumnos con la antigüedad del día en que finalice la opo
sición, por orden de puntuación alcanzado, y, a igualdad de 
ésta, por el mayor empleo y/o antigüedad que ostentaran, cual
quiera que sea el Ejército o Instituto Armado del que pro
cedan.

Seguirán un período de formación policial en la Academia 
de la Policía Armada, de una duración no inferior a dos me
ses, y al resultar aptos, serán promovidos a Sargentos, Cabos 
y Policías Músicos, escalafonándose a continuación del últi
mo Sargento, Cabo y Policía Músico.

Art. 10. El ascenso a Sargento Primero Músico se otorgará 
automáticamente a los Sargentos Músicos que hayan cumplido 
diez años de antigüedad en dicho empleo en las Fuerzas o por 
antigüedad sin defecto en ocasión de vacantes entre los mismos 
que lleven como mínimo un año de servicio con dicho empleo 
en las Fuerzas, estén bien conceptuados por el Director Músi
co y superen las pruebas que se establezcan al efecto por la 
Inspección General de la Policía Armada. El número máximo 
de Sargentos Músicos que podrán ascender a Sargentos Pri
meros Músicos será el tercio de las plantillas vigentes para 
ambos empleos.

Art. 11. El ascenso a Brigada Músico se otorgará, con oca
sión de vacante y por antigüedad sin defecto, previa declara
ción de aptitud, a los Sargentos Primeros Músicos que lleven 
como mínimo un año de servicio entre los empleos de Sargen
to Primero y Sargento Músico de las Fuerzas y estén bien con
ceptuados por el Director Músico.

Art. 12. El ascenso a Subteniente Músico se otorgará au
tomáticamente a los diez años de antigüedad en el empleo de 
Brigada Música en las Fuerzas, o por antigüedad sin defecto 
en ocasión de vacante entre los Brigadas Músicos que lleven 
como mínimo un año de servicio con dicho empleo en las 
Fuerzas, estén bien conceptuados por el Director Músico y su
peren las pruebas que se establezcan al efecto por la Inspec
ción General de la Policía Armada. El número máximo de 
Brigadas Músicos que podrán ascender a Subteniente Músico 
será el del tercio de la plantilla vigente de dichos empleos.

Art. 13. El ascenso a Alférez Subdirector Músico se realiza
rá por oposición restringida entre los Subtenientes y Brigadas 
Músicos de Policía Armada, que cuenten como mínimo con tres 
años de efectividad entre los dos empleos, no tenga nota des
favorable en su hoja de servicios, estén bien conceptuados por 
el Director Músico y posean la titulación que se fije en la con
vocatoria.

Los que superen la oposición, deberán realizar un cursillo 
de formación policial en la Academia de Policía Armada, no 
inferior a dos meses de duración. Si son declarados aptos, 
serán promovidos, en ocasión de vacante a Alférez Subdirector 
Músico y escalafonados por orden de puntuación obtenida en 
la oposición, y a igualdad de ésta, por el de mayor antigüedad 
que ostentara. La antigüedad que se les asignará será la del 
día en que finalizó el curso de formación policial.

El ascenso a Teniente Subdirector Músico tendrá lugar por 
antigüedad, en ocasión de vacante, al cumplir dos años de 
servicios en el empleo de Alférez Subdirector Músico.

Art. 14. El personal de la Música de Policía Armada podrá 
obtener las mismas situaciones que los pertenecientes a las ci
tadas Fuerzas y les serán, además, de aplicación, cuantas ven
tajas morales, económicas y de cualquier otra naturaleza que 
afecten a las mismas.

La edad de retiro será la misma que las de sus correspon
dientes empleos en las Fuerzas de Policía Armada.

Art. 15. La convocatoria, requisitos y ejercicios y demás 
detalles de la oposición para ingreso como Sargento, Cabo o 
Policía Músico se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», 
ajustándose a lo dispuesto en el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 27 de junio de 1966 y en el Real Decreto 2817/1676

de la Presidencia, del Gobierno, de 30 de octubre de 1976 y en 
la presente Orden. El Tribunal será presidido por un jefe con 
destino en la Inspección General de la Policía Armada, estan
do constituido como Vocales por tres Directores del Cuerpo de 
Músicas Militares, uno de los cuales será el de la propia Mú
sica de la Policía Armada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—1. Se concede al actual personal Músico de Pri
mera y Segunda de Policía Armada el empleo, de entre los ci
tados en el artículo 1.°, al que actualmente se encuentran asi
milados, con la antigüedad de su asimilación.

2. Para el ascenso al empleo superior, les será válido el 
tiempo de asimilación correspondiente como Músico de Primera 
y Segunda.

3. Si como consecuencia de la aplicación de las disposi
ciones anteriores se produjera exceso de personal sobre los 
porcentajes señalados en el artículo 2.°, dicho exceso se some
terá a las reglas generales de amortización.

Segunda.—1. A fin de normalizar la situación de los Músi
cos de Tercera, asimilados a Sargentos o con, derecho a dicha 
asimilación, adquirida con anterioridad a la entrada en vigor 
del Decreto 2038/1975, de 17 de julio («Boletín Oficial del Es
tado» número 211), se convocarán concursos-oposición restrin
gidos entre ellos, para cubrir las vacantes de Sargento Músico 
que se fije por el Ministerio, quedando a extinguir aquellos 
que no se acojan a este beneficio o no ingresen con la deno
minación de Músicos de Tercera, asimilados a Sargento, en su 
caso.

2. A los actuales Músicos de Tercera se les respetarán los 
derechos de permanencia en activo que tienen reconocidos y 
el derecho de su asimilación a Sargentos a los doce años de 
servicio.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 30 de octubre de 1977.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE ECONOMIA

26847 ORDEN de 31 de octubre de 1977 por la que se ele
va el límite superior establecido para los créditos 
que el Banco de Crédito Industrial concede a través 
de las Cajas de Ahorro.

Excelentísimos señores:

La Orden del Ministerio de Hacienda de 23 de diciembre 
de 1974 regula la colaboración de las Cajas de Ahorro con el 
Banco de Crédito Industrial, con el fin de facilitar el acceso 
al crédito oficial a los pequeños empresarios industriales.

La experiencia obtenida aconseja modificar dicha orden, ele
vando el límite superior establecido para estos créditos, al 
objeto de que la colaboración pueda desarrollarse con mayor 
eficacia.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 10 del Real Decre
to 1558/1977, de 4 de julio, el apartado 2.° de la Orden de 23 de 
diciembre de 1974, sobre concesión de créditos por el Banco 
de Crédito Industrial a través de las Cajas de Ahorro, se modi
fica en la forma siguiente:

«2.° Las condiciones generales de estos préstamos serán las 
que rijan en cada momento para la línea «Industrial general» 
del Banco, y su cuantía no podrá ser inferior a un millón de 
pesetas ni superior a 25 millones de pesetas.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1977.

FUENTES QUINTANA

Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Coordinación y
Programación Económicas y Presidente del Instituto de Cré
dito Oficial.


